
Precampañas y 
campañas electorales



Proceso electoral



Conjunto de 
actos ordenados 

por la 
Constitución, Ley 
General y demás 

normatividad 
aplicable

Autoridades 
electorales

Partidos 
políticos

Ciudadanía

Renovación 
periódica de 

quienes integran 
el poder 

legislativo, 
ejecutivo y 

ayuntamientos



1 de septiembre 
2017

Entrega de
constancias de
mayoría y
vencimiento del
término para la
interposición de
medios de
impugnación

Emisión de
resoluciones
por los órganos
jurisdiccionales
competentes



Preparación de 
la elección

Jornada 
electoral

Resultados y 
declaraciones 

de validez de las 
elecciones



Inicio Simultáneamente 
con el proceso electoral

Conclusión Jornada 
electoral

Etapa de preparación de la elección



Integración y 
funcionamiento de 
órganos electorales

Aviso que los partidos 
remitan sobre el método 

de selección de 
candidaturas

Procesos de selección de 
candidaturas

Precampañas electorales 
y obtención de respaldo 

ciudadano

Registro de convenios de 
coaliciones, presentación 

de carta de intención 
para postular 

candidaturas comunes

Presentación y entrega de 
la plataforma electoral

Registro, sustitución y 
cancelación de 
candidaturas

Publicación de las listas 
de ubicación e 

integración de mesas 
directivas de casilla

Preparación, distribución 
y entrega de 

documentación electoral



Campañas 
electorales

Actos y resoluciones 
dictadas por 
organismos 
electorales



Precampañas



Conjunto de actividades que realizan los partidos políticos, militantes
y precandidaturas, llevadas a cabo en un proceso de selección
interno de un partido político, con la finalidad de obtener la
postulación para contender por los cargos de elección popular

Persona que tiene la pretensión de ser postulada por un
partido político como candidata a un cargo de elección
popular, en el proceso de selección interna



La propaganda política o electoral que realicen los partidos
políticos, las coaliciones y precandidaturas, durante las
precampañas (y campañas) deberá abstenerse de expresiones
que calumnien a las personas o implique violencia política de
género

Está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales
utilitarios, así como la promoción y publicidad de la persona
candidata de forma fija o móvil, en anuncios espectaculares
gráficos de gran formato, lonas, bardas, pantallas, vehículos
cápsulas de cine

Deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos o
auditivos, la calidad de precandidatura promovida, en todos los
actos y actividades deberá señalarse expresamente que se trata
de un procedimiento interno

Imputación hecha por una integrante de la ciudadanía, persona al 
servicio público, partido político a través de representantes, militantes, 
simpatizantes o candidaturas de hechos o delitos falsos con impacto en 
un proceso electoral



Preparación de procesos internos 
de los partidos políticos

Quince días previos al inicio de las 
precampañas

Periodo de precampaña podrá iniciar a 
partir del 15 de noviembre

Duración de hasta 30 días naturales, su 
desarrollo tendrá como límite el último 
día de febrero

Aprobación del partido político sobre el registro 
interno de precandidaturas y comunicación al 

Consejo General

A mas tardar 3 días naturales posteriores 
a su aprobación







El Instituto propondrá 
a los Ayuntamientos 

un catálogo de costos 
de retiro de la 
propaganda

En caso de 
incumplimiento, las 

autoridades 
municipales 

procederán a su retiro, 
informando al 

Instituto

Retiro de propaganda 
de precampaña a más 
tardar dentro de los 7 
días posteriores a su 

conclusión



Actos anticipados de 
precampaña



Expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en
cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del
proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las
precampañas, que contengan llamados expresos al voto en
contra o a favor de una precandidatura



Campaña electoral



Campaña electoral Actos de campaña

Propaganda electoral
(escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones y 

proyecciones)

Prohibiciones para 
autoridades y personas al 

servicio público

Actos o actividades
llevados a cabo por
partidos políticos,
coaliciones y
candidaturas para la
obtención del voto

Candidaturas,
dirigentes y
representantes se
dirigen al electorado
para promover sus
candidaturas y
obtener el voto

Elementos
producidos,
empleados y
difundidos durante el
periodo de campaña
por candidaturas
independientes,
partidos políticos y
coaliciones, con el
propósito de obtener
el voto

Ejercer recursos
financieros,
materiales y humanos
para favorecer o
perjudicar.
Participar en la
entrega de bienes
para favorecer o
apoyar a partidos
políticos o
candidaturas.
Difundir u ordenar la
difusión de campañas
publicitarias sobre
programas y acciones
gubernamentales
(excepción: salud,
seguridad, protección
civil, educación y
medidas de
emergencia)



Jurisprudencia 37/2010

“PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE  LA DIFUSIÓN 
COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA 

COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA 
INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO 

POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA



• Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se
difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las
candidaturas registradas

• Forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del
electorado o desalentar la preferencia hacia una candidatura,
coalición o partido político

• Todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña
comicial y en su difusión se muestre que se efectúa con la intención
de promover una candidatura o partido político ante la ciudadanía

• Incluye signos, emblemas y expresiones que los identifican



Campaña gubernatura 63 días naturales anteriores al día de la 
elección, no debe durar más de 60 días

Campaña diputaciones y ayuntamientos 48 días naturales anteriores al día de la 
elección, no debe durar más de 45 días



Reglas para la fijación, colocación y retiro de la 
propaganda electoral

• No dañar ni impedir la visibilidad de 
personas que conducen vehículos o 
peatones

• No pueden colgarse en elementos de 
equipamiento urbano (postes)





Permiso de la persona 
propietaria

Respeto





Distribución

Sorteo del Consejo 
General

Secretaría Ejecutiva 
entregará catálogo 

con ubicación y 
características

De conformidad con 
convenios celebrados

Podrá fijarse en
mamparas,
bastidores y
espacios que
dispongan las
autoridades





No puede adherirse o pintarse en el equipamiento urbano, 
carretero, ferroviario o accidentes geográficos, salvo en los casos 

que por su naturaleza son expresamente concesionados para 
publicidad comercial, siempre que sea aprobada por el 

ayuntamiento antes del inicio del proceso electoral





No sustancias 
tóxicas ni 

materiales que 
produzcan 

riesgo a a la 
salud

Prohibido 
destruir o 

alterar 
propaganda

Retiro 30 días 
después de 
las elecciones



Actos anticipados de campaña

Actos de expresión realizados bajo cualquier
modalidad y en cualquier momento fuera de la
etapa de campañas, que contengan llamados
expresos en contra o a favor de persona,
candidatura o partido, o expresiones
solicitando cualquier tipo de apoyo para
contender en el proceso electoral



SRE-PSD-121/2015 y SRE-PSD-66/2015

Elementos fundamentales de los actos 
anticipados de campaña 



Pe
rs

o
n

al Los actos investigados
sean realizados por los
partidos políticos,
aspirantes,
precandidaturas y
candidaturas

Su
b

je
ti

vo

Actos tengan como
propósito fundamental
presentar una
plataforma electoral y
promoverse o
promover a una
persona para obtener
la postulación a
precandidatura o
candidatura

Te
m

p
o

ra
l •- Antes del

procedimiento interno
de selección respectivo
- Previo al registro
interno ante los
institutos políticos

•-Iniciada la
candidatura ante el
partido antes del
registro ante la
autoridad electoral o
inicio formal de
candidaturas



Tesis XXV/2012. “ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA
Y CAMPAÑA. PUEDEN DENUNCIARSE EN CUALQUIER
MOMENTO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL”.

• La prohibición de realizar actos anticipados de
precampaña y campaña busca proteger el principio de
equidad en la contienda

• Evitar que una opción política obtenga ventaja en
relación con la otra

• Actos que pueden realizarse antes de las precampañas
y campañas, incluso antes del proceso electoral

• Su denuncia puede hacerse en cualquier momento



JURISPRUDENCIA 2/2016 “ACTOS ANTICIPADOS DE
CAMPAÑA. LOS CONSTITUYE LA PROPAGANDA DIFUNDIDA
DURANTE PRECAMPAÑA CUANDO NO ESTÁ DIRIGIDA A LOS
MILITANTES.
• Propaganda de campaña dirigida a la ciudadanía en

general
• Llama explícita o implícitamente al voto, alienta o

desalienta el apoyo a determinada candidatura
• Objetivo Obtención de apoyo al interior del partido
• No se deben hacer llamamientos al voto
• Discurso dirigido a las personas militantes
• Cuando el contenido de la propaganda de precampaña

exceda el ámbito del proceso interno del partido, será
susceptible de configurar actos anticipados de campaña



GRACIAS


